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Interlocutorio Nº 307 

Radicado 05266 31 03 003 2023 00176 00 

Proceso Ejecutivo con garantía real 

Demandante  Bancolombia S.A. 

Demandado  Diego Andrés Pareja Ramírez 

Asunto  Suspende proceso por negociación de deudas 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO 

Veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

En atención al memorial del 16 de febrero de 2024, proveniente del Centro de 

Conciliación de la Corporación Colegio Nacional de Abogados de Colombia (Fls.42 

al 44 del expediente digital), donde se informa que fue admitida la solicitud de 

negociación de deudas presentada por el aquí demandado Diego Andrés Pareja 

Ramírez, por estar ajustada a lo dispuesto en el  Art. 545 #1 del  C. G. del P., se ordena 

la suspensión del presente proceso a partir de la fecha de admisión (08 de febrero 

de 2024 ) hasta tanto se verifique la celebración o no de acuerdo de pago, de 

celebrarse el proceso continuará suspendido hasta tanto se verifique el cumplimiento 

o incumplimiento del acuerdo celebrado.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
 
 

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 
JUEZ 
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